
ACTA DE SESóN ORDTNAR N' 0't7.201g.co.uNtscJsA
(¡n pE oCTUBRE DE 2019)

En la ciudad de La Merced, siendo las 12:30 pm del dia lunes 21 de octubre de 2019, se reunieron en la sala de
sesiones de la Comisión Organizadora de la Universidad Naional lntercultural de la Selva Central luan Santos
Atahualpa", sito en la Av. Peú N' 612 - Pampa del Carmen, el Dr. Amulfo Ortega Mallqui en su condicion de
Presidente de la Gomisón Organizadora, Dra. Lilia Salorné Llanto Chárez - Vicepres¡denta Académica, Dr,
lsaías Merma Molina - Vicepresidente de lnvestigación, AbS, Jhon Pool Jines Anieta - Secretario General, con el
ob,eto de trdar la s§uiente agenda;

l. Solhitud de aprobmión del proyecto "Simposio lntemacbnal Gestón de la lnnov*ión Agroexportadora de

la Selva Cenlral del Peru con En oque lntercultural", con el codigo OEV-3-P-001-19

2. Solhitud de Modificación del TUPA

Luego de comprobar el Qmrum reglamentario de conbrmiJd a lo dbptesto en el nurnerd 6.2.4 de la Norma
Técnica denominda "Disposiciones ptra la consütrci5n y furrionam¡enb de las combiones organizadoras (en
delante CO) de la universidades públhas en proceso de constittnión', aprobalo por Resolrrión yneministerial

N' 08&20Í7-MINEDU, el presidente de la Combitin Organizadora (en adelante CO) da inicb a la presente
sesion.

A) DE§PACHO
Ninguna

B) I{FORiES
Ninguna

c) PEprpos
Ninguna

D) ORDEil DEL O¡A

DDEAP AL GESTIÓN DE LA
It{
IttITERCIILTIJRAT'. COI,I tco oEv.3.P.{t0í.t9

1.1. Dr, Amulfo Ortega Mallqui; da lectura Oficio N0 55G201$PRODUCEINNOVATEPERU.UES, la Jefatura de
EvaluciÓn y SeleckSn Prograna Nacional de lnnovackin pan la CompetitivirJad y Productivldad
(INNOVATEPERU), comunica la aprobmión def poyec{o "Simposio lntemeional Getirin de la lnnovación
Agroexportadora de la Selva Central del Peru con Enfoque lntercultural', con el codigo OEV-1P-001-19; se
solicitó 4 días para dar la oportunidd de que se pueda dar la exposbión en las sodes pará élhs so pédia la
prDpuesta de hs expositores, tdnbién el docurneflto se menciona la palicipaún de las municipalidades;
asimismo con lnforme N0 007-2019GSCruN|SCJSA, de fecha f7 de atubre de 2019, el Mg. Gregorio
Cisneros Santos - Coordinador General del Proyecto OEV-$P001-19, solicita la aprobación del proyecto
antes mencionado para la suscripción del convenio respectivo,

,l,2. 
Dr. lsaias Merma iúolina; es una buena iniciativa y fel¡c¡tar al docente y a su equipo, prirnero b qrc üene
que hmerse es emitir la resolución aprobardo y ratificando aldocente para ofcializarse este eveflto.

1.3. Dna. Lil¡a Salomé Llanto Chávez; recomienda qrn en la resoluckin grc se integre a hs demás miembros del
equipo ganador.

Después de un ampl¡o debate bs mbmbros de la CO, ACORD ooTUNANIIIIDAD:
* Aprobar la lnsütwionalizai:n del "Simpmio lntemmional Gestion de la lnnovaión Agroexportadona de la

Selva Centraldel Peru con Enfoque lnterculturd', con elcod[p OEV-$P-001-19.
+ Ratittcar al Magister Gregorb Cisnems Santos corm C¡ordinador C,eneral del Proyecto OEV-3P001-19 y

efectué a las mciones para la fima, organiz*ión y ejecrción del evento académkn.
* lncorporar al Dr. lsaias Merma Molina en la ejecución del proyedo §imposio lntemaional Gestión de la

lnnovaciÓn Agroexportadora de la Selva Centrd del Peú con Enfoque lntercultural', con el codigo OEV-3-
P-001-19.

* lncorporar al evento al Dr. lsaías Merma Molina
* Ercaqar al Coordinador General efectuar hs gestiones preú6 para la suscripcitin del convenio con

INNOVATEPERU.
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II. SOLICITUD DE HODIFTCACÉT{ DELTUPA



II. SOLICITUD DE iIODIFICACIÓN DEL TUPA
2.1.Dn. Lilia Salomé Llanto Chávez; el estudiante de la Escuela Profesional de lngenieria Ambiental

ANTENOR JUAN YARIHUAMAN CAMPOS solicita la exoneración del pago de matrícula conespondiente al

semestre 201$ll, indicando ser una persona con discapacidad de locomoción según registro del
CONADIS, sin embargo, de la revisón de los anlecedentes se advierte que mediante Resolución de
Comisión Organizadora N" 079201SUN|SCJSA, 16 de abril de 2019, se aprobo por única vez la

EXONERACIü{ de pago de matrícula en el semstre académico 20191; a fin de dar respuesta solicita a
modificación del TUPA, para la consideraión de dbho concepto por el monto de S/. 20 al igual que las

comunidades nativ6, Asimismo, solicita la actualizacion total del TUPA a fin de no tener un desbalance de
las tasas edrcacionales.

Despues de un amplio debate los miembros de la C0, ACORDAROII oor Ut{ANllllDAD:
O Modificar el Tsdo Único de Procedimbntos Artministrativos - TUpn Oe U Únir¡ers¡Uad Nmional lntercultural

de la Selva Cenffi Juan Santos Atahualpa, consbtente en la actudización de los derechos de tramites de
los procedÍmientos de matrícula para personas con discapmidad y asimismo err-drgar a la Ofpina de
Planeamiento y Presuprcsto la atualizabn gercral del Texto Único de Procedimientos Administrativos *
TUPA de la Univenidad Nacional lntercultural de la Selva CentralJuan Santos Atahualpa.

* Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupu€sto la rctualización del TUPA.

Sin otm tema que tratar hs integrantes de la C0, apnEban y suscriben la presente *ta siendo las 01:35 pm de
la fecha.
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